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COSTE LICENCIAS TEMPORADA 
2019-20 

 
                                                                        AUTONÓMICA               NACIONAL 

 

 
DIRECTIVOS 

 
 

NO 58,50 €* TÉCNICOS 

ÁRBITROS 
 
 
VETERANO-A (1976-1985)                   

 
45,50 € 60,50 €* 

VETERANO-B (1975, 74,73,72.....)  

                    

 
SENIOR  (2001,2000, 1999,.....) 

 
39,50 € 54,50 €* 

JUNIOR  (2002-2003) 
                                   

CADETE (2004-2005)                                      26,00 € 41,00 €* 
 
INFANTIL A (2006)                                        

 
20,00 € 35,00 €* 

INFANTIL B (2007)  
                                    

 
ALEVIN-A (2008)                                                   

 
 

17,00 € 27,00 €* 
ALEVIN-B (2009)                                                   
BENJAMIN (2010-2011)       
PREBENJAMIN (2012….) 
 

CUOTA CLUB 265,00 € 
CUOTA CLUB NUEVO (**) 514,00 € 

Duplicados licencia 

 
5,00 € 
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** La cuota de club nuevo también será aplicada a aquellas entidades que no 

hayan renovado su cuota como club el año anterior. 

 

*Los precios de las licencias  nacionales están pendientes de la asamblea nacional. 

Los precios aquí indicados y la presente circular están supeditados a su 

aprobación en la Asamblea General de la Federación Galega de Piragüismo. 

 

2.- Categorías 

 
 

Categoría Año/s que comprende 
Prebenjamin 2012…… 
Benjamín 2010-2011 
Alevín 2008-2009 
Infantil 2006-2007 
Cadete 2004-2005 
Junior 2002-2003 
Senior 2001, 2000, 1999,….. 
Veterano-A 1985-1976 
Veterano-B 1975,1974,1973,...... 

 
 

3.- Licencias para deportistas comunitarios y no comunitarios o extranjeros 

 
Las licencias de palistas comunitarios y no comunitarios o extranjeros se 
tramitarán una vez que sean trasladadas a la RFEP enviando la propuesta de 
licencia. 
Para la tramitación de estas licencias, será obligatorio aportar:  
 

a) Todo palista comunitario deberá presentar la baja de la Federación de 
origen y/o certificado de la Federación de procedencia conforme no 
tiene licencia por la misma. 

b) Todo palista extranjero no comunitario deberá presentar la baja de la 
Federación de origen y la solicitud de residencia legal en España. 

c) Como consecuencia de la modificación del Articulo 3 de los Reglamentos 
de las diferentes especialidades en el pasado Congreso ICF, relativo a los 
competidores, será de aplicación para la temporada 2018/2019 lo 
siguiente: 
“Un competidor no puede competir por más de una Federación Nacional 

en el calendario anual de Piragüismo”. 


